
C I A T E Q, A. C. 

C:IATECJ 

Aguascalientes, Ags. 
Cta. Ags. Norte No. 135 
Parque lnd. del Valle de 
Aguascalientes, C. P. 20358 
Tel.: (449) 973-10-60 

San Luis Potosi, S.L.P. 
Eje 126 No. 225, Zona 
lnd. del Potosí, C.P. 78395 
Tel.: (444) 824-03-08 

Proveedor PRN0018 48 : MENDOZA NICOLAS EFREN 

Domi ci l i o de Entrega : 

FUENTE DE SAN JUAN NO 236 C 
COL . LAS AMERI CAS QUERÉTARO QRO . 
• 6148 MEXICO 261 054 8 

Para toda aclaraci ón dirigirse a : VALENZUELA RESENDIZ HERIBERTO 

Partida Código y Descripción Artícul o 

Av. Nodo Servidor Público 
No. 165 
Fraccionamiento Anexo al 
Club de Golf Las Lomas 
C.P. 45131 
Zapopan, Jalisco 
Tel. (33) 2687 031 O 

1 A359 0101 JARDI NERIA Y FOMIGACION 

JARDINERIA MES DE MAYO RETABLO 

2 A359 0101 JARDI NERIA Y FOMIGACION 

JARDINERIA MES DE JUNIO RETABLO 

3 A359 0101 JARDI NERIA Y FUMIGACION 

JARDINERIA MES DE JULIO RETABLO 

SUBTOTAL 
32 , 41 7. 9-l 

RFC. CIA-781109-US4 

Querétaro, Qro. 
Av. del Retablo No. 150 

Col. Constituyentes Fovissste, 
C.P. 76150 

Tel.: (442) 211-26-00 

Lerma, Estado de México 
Cta. de la Industria Poniente 
Lote. 11 /Aonzana. 3 No. 11 

Parque lndusfria l Ex Hacienda 
Dona Roso C.P. 52000 
Tel: (722) 262-07-50 

Villahermosa, Tab. Av. Monontioles No. 23-A 
Parque Industrial 

BEínardo Quintana 
El Marqués, Qro. 

Calle 23 de Agosto No. 213 
Col. Jesús García, C.P. 86040 

Tels.: (993) 316-83-63 / 64 

Pedido No. CO1002024 
Fecha de creaci ón 21. 07 .26/15 :11 : 00 

21. 08 .20/ 15: 11: 00 

C.P. 76246 
Tel (442) 196 1500 

Fecha de ent rega 
Atenci ón 

Proyect o 

JARDINERIA MES DE MAY-,ON- JUL 
GOCO l 

Centro de Costo JARDINERIA MES DE MA 
Condic ión de ent rega : 
Tipo de Recu rso RECU RSOS FISCALES 

Condi ci ón de Pago VENC IMIENTO A 30 DIAS 
Procedimiento de Contrataci ón ADJUD ICAC ION DIRECTA 

Verifi caci ón de Inventar i o ' X' Sin exis t enc ia disponi ble en Almacén 

Acti vidad e.de Costo Cód. Impuest o Un idad Cantidad Precio Unitar io Importe 

91 0 35901A 16% IVA FIS 6% ser 1. 0000 10, 805. 98/ser 10,805. 98 

91 0 35 90 1A 16% IVA FIS E% ser 1.0000 10 , 805 . 98/ser 10 ,80 5. 98 

91 0 35 90 1A 16% IVA FIS E% ser 1. 0000 10, 80 5. 98/ ser 10,80 5.98 

I . V .A. RETENC ION TOTAL MONEDA 

0. 00 30, 741.15 MXP 

(TREI NTA Y DOS MIL CUATROCI ENTOS DI EZ Y SIETE PESOS 94 / 100 M V-
- 1, 616:~ 

SOLICITANTE : LIDER DE PROYECTO : 

OCHOA ROSAS JESSICA VITELA JUAREZ LEONARDO 

X 

PRECIOS FIJOS: 

□ 
VARIABLES: 

□ 

AUTORI ZADOR: PRESUPUESTO: COMPRADOR: 

ISAIAS BRISEÑO DIAZ LUZ MARIA LONA GARCIA MOISES VALENZUE SENDIZ I ERI ERTO 

CLÁUSULAS GEN ERALES QUE APLICAN A ESTE PEDIDO-CONTRATO 
T~RMINOS Y CONDICIONES DE COMPRA DE CIATEQ A.C., CENTRO DETECNOLOGIA AVANZADA. 

SIRVASE MENCIONAR ESTE PEDIDO COMO REFERENCIA cN CADA FACTURA. 

Estas cond iciones genera les de compra se aplican a la compra de: (1 1 bienes y materiales, que incluye sin limitación, productos, partes o compoffentes específicamente desarrollados o personalizados y productos que resulten de un servicio ("BIENES') y (2) servicios 
que lleve a cabo "CIATEQ", A.C., Centro de Tecnología Avanzada ("SERVICIOS"); y que se formalicen a través del presente "PEDIDO". 

DEFINICIONES 
CUMPLIMIENTO D ANTICIPO O NO APUCA D 

1. "CIATEQ": CIATEQ A.C., Centro de Tecnología Avanzada. TIPO DE GARANTIA 
2. "PROVEEDOR": Persona física o moral a quien "CIATEQ" le compre cualquier tipo de "BIENES" o le encomiende la realización de cualquier tipo de "SERVICIOS"; cuyos datos de identificación se encuentran declarados en la caratula del presente "PEDIDO". 
3. "~~~p~i6~~I icf)'dJig~~dfg"I "PROVEEDOR" para el suministro de "BIENES" o"SERVICIOS" en favor de "CIATEQ". Hoja : 

FIRMA DEL PROVEEDOR 



DECLARACIONES: 
1.Dec!ara ~clAT!Q" ser una Entidad de !a Administración P!.lblica Federal, de acuerdo con !o estab!ecido en los artcll!os 3~, fracción !! y 46 de !a Ley Orgánica 

de la Administración PUbHca Fed:ral; 2~ y 28 de la ley Federa! de las Entidades Paraestatates; y además ser un Centro PUblíco de l!\wstlgación, atento a lo establecido en el 
articulo 47 de la Ley de Oencia f Tecnología; motivo por el cual, todas las Adquisiciones de'BIENES" y/o "SERVICIOS" que realice ceberán de llevarse a cabo tomando en 
consideración !as dí.sposiclones G-t.ablecidas en la Ley de Adquisícione5; Arrendamientos y Sen1icios de! Sector Público y su Rega:nento; e! Presupuesto de Egresos de la 
federación para el ejercido fiscal :orrespondfente; La ley del Presupuesto. Contabilidad y Gasto Püb!ico Federal, su Reglamento y énás dispmfdones legales aplicables, 

2, Deciara el •pfOVEEDOR' bajo protesta de decir verdad, que los datos de identificación fiscal señalados en la matula del presente "PEDIDO" son ciertos; 
que señala como su domíc.ilío p;m oír y recibir cualquier tipo de notificación y/o requerimiento relacionado con e! presente "PEOIDOe, el declarado en la caratula del presente 
documento; que se encuentra al mrriente de sus obligaciones fiscales conforme lo establece el Artírn!o 32 D del Código Físca! de !a federación; que no se encuentra dentro de 
ninguno de !os supuestos conter:ldos en los artículos 50 y 60 de la ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 0t:b!ico; y que acepta someter su relación 
rnntractuai con "CIATEQ11

, en IC1 términos y condiciones establecidos en el presente "PEDIDO", así como a !as d!spos1cione! normativas de !a ley de Adqulsícíones, 
Arrendamíentos y Serv!cios del S«:tor Púb!lco y:su Reglamento. 

3. Las partes .se seconocen mutuamente !a personalidad !ega! con !a que comparecen a !a ce¡ebradón del presente- ~PEDIDO"; y aceptan someter su relación 
contractual bajo los términos y cmdíclones que se establecen en !as siguientes: 

CLÁUSULAS: 
PRIMERA, ·OBJITO DEL "PEDIDO", El "PROVEEDOR', ;e obliga a proporcionar directamente a "CIATEQ' los'BIE~o:S"y/o'SERVICIOS'demítos en la caratula 

de este ~PEDlDO", y de acuerdo ,1!as espec:ificadones que se estipulan en !a cotizacíón y/o so!icltud de cotización, en el tiempo, lu_ga¡y condiciones descritas en e! mismo, En 
el supuesto de exista alguna dis.:onform!dad por !os ~BIENESº y/o "SERV1C!OS~ proporcionados, predominará lo so!ídtado dentrc Ce !a rntizadón, misma que se anexa a! 
presente en origina!. E! plazo pan la entrega de ~mENES~y/o "SERV!C!OS" podrá modificarse sólo por acuerdo expreso de !as partes,en función de !o establecido en e! artículo 
52 de la Ley de Adqulsídones, An~ndam!entos y Servidas de! Sector Púb!im 

SEGUNDA,· PRiCIO, El precio y/o presupuesto total que pod,á e¡ercer "CIATEQ• por los "BIENES"y1o"SERVICIOS" se encuentra establecido en la caratala del 
presente "PEDIDO" y quedará fij, durante fa vigencia e~tablecida en el presente ¡¡PEDIDO"; asimismo se estab!ece que e! precio delos ~B!ENES~lnduye todos los gastos de 
empaquetado, envío) transporte, ;eguro y entrega de "BIENES"; así como también todos !os gastos de transporte, a!ojJmiento, alim!ntos y bebidas y otros costos relacionados 
con !os #SERV!C!OS" amparados e~ ei presente "PEOlDO". los pagos por la contraprestación a que- se refiere !a presente d3usu!a, serár. efectuados conforme a !o dispuesto por 
ti artk:ulo 51 de la ley de Adqui<,;h!nnes, Arrendnmlento.s y Servicios del Sector Pi.lblico y su Reglamento, en ef domicilio de! "OATEOn, r,iediante cheque nominativo para abono 
en cuenta o transferencia e!ectró~íca a favor d2! "PROVEEDOR" en moneda nacionat dentro de los veinte (20) díai naturales siguientes, contados a partir de la fecha en que el 
"PROVEEDOR" presente el Com;:robante foca! Dlgltal por Internet (CFDI) correspondiente. 

TERCERA,· ENTREGA DE BIENES Y/0 SERVICIOS. El 'PROVEEDOR' deberá entregar los ·BiENEs· y/o ·sERVICIOS' ,mparado, en el presente "PEDIDO", 
acompañados de los siguíentes o:icumentos si aplíc"": al oriQinal y copia de !11 factura o remisión por duplicado; b) copia de1 *PEOIOO': e) cota.adán y/o solicitud de cotización 
inicial; si se indica, certificado de calidad, reporte de pruebas, carta de garantía o cualquier otro documento ilegible y en idioma espiñ:11). Lo:i-"BIENES·y1o·sERVICIOS'" no serán 
recibidos por •oAJEo• si no SI! ¡compaña iZi documentación anterior. La entrega de los'"BIENE.5" yío"SERVIC!OS" será realizada en el domicíllo de entrega .5eñalado en !a 
caratula del presente •PEDIDO",en un horar¡a de lunes. a \/iernes de las 8:30 a 13:30 horas y de 15:30 a 1730 horas. Para la entre93 de /os "BIENES" y/o·SERV!CIOS• que se 
establezcan en las instalaciones L!Jicadas en Av. Dfl Retablo No, 150 Col. Constituyentes FOVISSill, CP 76150, se hace la aclaración qt..e los dias vlem,s sera con horario de 8:30 
a 13:30 horas y de 1490 a 16:00 roras, 

CUARTA, - REVSION Y PAGO DE FACTURAS, Los comprobantes fü;ca[es debidamente requísitado.s, deberán ei"\\iaíse para su revlslón, !os días martes y 
mltrcoies, 21 travts del buzón ele:tróntco de "CIATEQ .. que corresponda a cada Unidad Retablo: proveedoresrer~dateq.m:r; Unrdac Bernardo Quintana: pto\'eedoresbq;~at~
q,mx; Unidad Stm luis Potosí: pm,udo1t.nfp'.f!.'ciateq.mx; Unidad Aguascalientes: proveedortsag~Jcíaffq.mx; Unidad Tabasco: pl'Orltedorestatr.ªdateq.mx; Unidad Estido de 
Mé:r:ico: p10'1'eedomedmgc.iateq.11; l..as facturas deberán describir los•BIENES•yro·srnVIC!OS" adquiridos y/o contratados p1x •c1ATE.Q•, describiendo de manera específica. 
ntlmi?ro de serie y modelo cu.meo ap!íque; tipo de moneda; cantidades y precios, datos que deben coincidir p!enaml!nte con lostfrminos y condiciones establecidos ,n el 
"PEOIOO,.;idemas de ir.duir el rt.lmero del"PEOIDO• que\~ corresponda. El provet:dor contarh con 90 dia5 naturales a pa,rtir de e entreJa del bien y/o servicio para entrega 
de facturas a r"vi,ión. Los documntos que deberán enviar a revisión son: a) Comprobante fiscal; b) pedido de compra con la firma de autorización correspondiente; e) nota de 
entrada o recepción del bien o s~rYiC!o, d) Copia de la notificación rec!b1da por el buzón de pro'i'Eedore.s (proveedorts.Jcioteq,mt, confirmando !a recepdón y va!tdación del 
envío e!ectrón!co de- !a factura erformato XML y PDE En el caso de que la factura entregada por el "PROVEEDOR• presente errores o deficiencias, el piara de pago comenzará 
a correr una vez entregado e! dmumento correcto. Los días de p.!!go a proveedores son ios jueves y viernes de 16® a 18:00 hora5. En caso de que aplique, el pago podrá ser 
condicionado por concepto de ~nas convencionales o de conJarmidad can lo estipuhdo por et art 32-0 tercer párrafo del (t)jigo Fi!i:al de la Fed~ración. Las obligaciones de 
pago en moneda extranjera cornaídas dentro o fuera de !a República p.iira ser cumplid,!l.s en ésta, se solventarán entregando el ~~tva!ent! en moneda nacional, a! tipo de 
e amblo que rija en el lugar y fechi en que se haga el pago. De acuerdo a lo establecido en el art 8 di!' la ley Monetaria de los Estado! L,nidos Me:a;icanos, el Tlpo de cambio a que 
se refiere es el publicado en la p2l]lna de! Banco rie M~'l'.ico específicamente para pagos. 

QUINTA. -G.ARUHfAS. El "PROVEEDOR• garantiza que todos los productos 1nc!uidos en est~ •PEDIDO", estarán d! ii:cuerdo con !a.s e.spedficadones, diblljos, 
muestras u otra descripción pr.iporC!onada y estarán hbres de defectos yio vicios ocultoJ, sa!vo acuerdo en contrarío, el *PROVEEDOR• presentara Ranza de cumplimiento y 
defectos y/o vtdos ocultos por el 10% del monto de este •PEDIDO•. En caso di!' pacta ne anticipo, se garantizará por el total del mime, de conformldad con los articu1o'i 48 y 49 
de !a ley de Adquisiciones, Arr~rdamientos y S@nrídos del Sector Público. 

SEl(TA, -FIAN~S, En los casos señalados en !os articulo, ◄2 y 48 de la L,y de Adquislaones, Arrendamientos y Se,vtios del Sector Público, el •PROVEEDOR• 
deberá presentar las füinzas queap!iquen, conteniendo las dis:posicíones establecídu en los índso5 al, b). cj y dJ del articulo 103 dl':'1 Reglllmento de la Ley de Adquísiclones, 
Arrend~míentos y Servícim de! Sictor Público; lo anterior en un p!■zo no mayor a diez días naturales posteriores a la firma dei pre)~r.te *PEDIDO". Si la operación mcluye mas 
de un ejercicio fiscal, !a garantía de cumplimiento se 3justará a [o señalado en el artículo 87 dei Reglamento señalado con antel;.rcón, En el caso de no requerirse fianza di! 
cumplimieotq se aplica~ !oes~:1/ecldo en la cláusula Décima de est~ •PEDlDO•. 

S~PTIMA, · LA ACEPTACIÓN O RECHAZO, Una vez •ntregado; por el 'PROVEEDOR• ios •BIENES' y/o 'SERVICIOS" ,rnt,,tados estacán suj,to, a la venfimión 
corrtspondlente por parte de "Cro-EQ• (nota de entrada o registro di! rtcepclón a través del sistema 
informático de conrrol inttrno dt •clATEQ•) la EYaluadó11 de !os prove~ores quedi sujeta a los procedimientosaplíciidos por •c1A1EQ•. 

OCTAVA,· VIGENCIA,· La vigencia del presente 'PEDIDO' entrará en vigor a partir de la fecha de creación y concluirá el día de la fecha de entrega de la, 
'BiENES' y/o 'SERVICIOS'. cuyas vigencias se encuentran establecidas en la caratula del presente 'PEDIDO', 

NOVENA.· CANCELACIÓN, 'CIATEQ" podrá cancelar hasta el 10% del 'PEDIDO" cuando el 'PROVEEDOR' demuestre la existencia de causas justificadas que 
le impidan cumplir con !a entrega total de los bienes (Art52 de la ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servidos del Sector Público), y salvo caso fortuito o de fuerza mayor 
se podrá cancelar el "PEDIDO" o algunas de sus partidas y se cubrirán los gastos no recuperables en !os términos del Reglamento de la ley (Art38 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servidos de! Sector Púbtico}, 

DÉCIMA,· INSPECCIÓN, •ciATEQ' y/o los clientes de este se reservan el derecho de visitar la planta y otras instalaciones del "PROVEEDOR•, así como de 
solicitar !os regístros de calidad requerldos con el objeto de inspeccionar !osMB!ENESey/o"SERVlC!OS~ amparados en el presente "PEDIDO", 

DÉCIMA PRIMERA,· PENALIZACIÓN, Sí por causas Imputables al "PROVEEDOR" existiera retraso en el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el 
presente ~PEDIDO"; y en caso de no existir prórroga autorizada por "CIATEQ", el "'PROVEEDOR" pagará lo corrt'~ pondiente a 5 a! mi!!ar por dla natural de la parte no entregada 
en el tiempo convenido, a partlr de !a fecha de! vencimiento de! mismo, y en los términos que estabiece !a fracción V del artículo 85 de! Reglamento de !a Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servidos de! Sector PúbHco y hasta par un máximo del 20% como !o e.stab!ece el Artículo 96, tercer párrafo del mismo ordenamiento. 

DÉCIMA SEGUNDA,· CESIÓN DE DERECHOS, •cIATEQ" manifiesta su consentimiento para que el "PROVEEDOR" pueda ceder sus derecho, de cobro a favor 
de un intermed!ar1o financiero, mediante operaciones de factoraje o descuento e1ectrónk:o en el Programa de Cadenas Productivas de NAF!N, de conformidad con lo pub¡icado 
en e1 Di a río oficia! de !a Federadón el 28 de febrero de 2007. los demás derechos y las obligaciones contenidas o que se puedan derivar de este "PEDIDO" no se podrán ceder 
o trasp.'lsar ni pardal ni totalmente. Salvo que exista impedimento, se estipula que los derechos de autor u otros derechos exclusivos, que se deriven de los servicios de 
consu!toria, asesoría, estudios e investlgadones contratados, invariablemente se constituirán a favor de ta entidad, Cualquier violación al derecho de propiedad inte!ectua! o 
industrial de terceros sera responsabilidad exdusiva de! "PROVEEDOR". 

DÉCIMA TERCERA. - INEXISTENCIA DE LA RELACIÓN LABORAL Queda expresamente convenido, que con la celebración del presente 'PEDIDO' no existe ni 
exístirá ningún vínculo o relación laboral entre '''CIATEQ" y e! !<PROVEEDOR"; y mucho menos con e! personal que sea designado por el "PROVEEDOR" para dar cumpllmlento 
a las obligaciones contraídas en e! presente •PEDIDO", por !o que "CIATEQ11 en nir.gún caso se considerará como patrón sustituto o solidario. 

DÉCIMA CUARTA. • RESPONSABILIDADES INDIVIDUALES, Queda entendido que, tanto ei "PROVEEDOR' como 'CIATEQ" responderán individual y 
separadamente, ante e! Fisco Federa! y !as Autoridades correspondientes, de! cumplimiento de !as obligaciones tributarias o de seguridad social que a cada uno correspondan 
coma consecuencra de! presente ~PEDIDO" -Contrato, 

DÉCIMA QUINTA,· ACEPTACIÓN DE LOS TÉRMINOS, Una vez que el "PROVEEDOR' reciba por parte de "CIATEQ' el presente "PEDIDO", ya sea de forma 
electrónica o en fisico, contará con tres días hábiles para su aceptadón; transcurrido este plazo si no hubier.a pronunciamíento en contrario e! -"PROVEEDOR" se obliga a 
devolver e! "PEDIDO" a "CIATEQ" debidamente firmado por el representante lega! o por quien sus derechos representen. 

DÉCIMA SEXTll, MODIFICACION DE PRECIOS, los incrementos o decrementos en los precios de los"BIENES'y/o'SERVICIOS'podrán darse de acuerdo a lo 
establecido en el art. 44 párrafo 2~ de !a Ley de-Adquísldones, Arrendamientos y Servidos del Sector Públlco, que a !a letra dice:"Cuando con posteridad a la adjudicaclón de un 
contrato se presenten circunstancias económ¡cas de típo general, tomo resultado de situaciones supervlniente; ajenas a !a responsab1!idad de !as partes". Tratándose de bienes 
o servicios sujetos a precios ofida!es, se reconocerán !os incrementos autorizados, articulo 44, tercer párrafo dei mismo ordenamiento. 

DÉCIMA SÉPTIMA,· CAUSALES DE RESCICIÓN Y/O RESCISIÓN ADMINISTRATIVA, Lils partes podrán re,cindir el presente "PEDIDO' cuando la otra incumpla 
indistintamente con cualquiera de las obligaciones a su cargo; en tanto que "CIATEQ" podrá en cua!qu1er momento rescindir administrntivamente e¡ presente contrato, cuando 
el "PROVEEDOR" íncurra en incumplimiento de sus obligaciones, conforme lo establecen f os artículos 54, 54 bi; y 55 bis de la Ley de Adqu!s!dones, Arrendamientos y Servidos 
del Sector PUbHco, y mediante lm mec.anismos que el mismo ordenamientos pre:vé para tales efectos. 

DÉCIMA OCTAVA,· NOTIFICACIÓN DE CAMBIOS, El "PROVEEDOR" eslá obligado a informar a "CIATEQ" de cualquier cambio en el producto y/o procesos, los 
cambios de proveedores, !os cambíos de ubicación de !a insta!adón de fabricación (AS e ISO). 

DÉCIMA NOVENA, - PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES, En virtad de que •C1ATEQ' es una Entidad de ia Administración Pública Federal, como ha 
quedado establecido en el numera! 1 de! apartado de declaraciones, se encuentra obUgado a tratar !os datos personales que le sean proporcionados con motivo de la'i 
actividades relaclonadas con e! presente "PEDID0"1 de confmmidad con lo dispuesto en el Artfr:ulo 1~, párrafo 5to, de la Ley General de Protección de Datos persona!es en 
Posesión de Sujetos Obligados, 

VIGÉSIMA, -INFORMACIÓN CONFIDENCIAL Toda la información impresa, verbal. audiovisual o de cualquier otro soporte material que sea proporcionada a 
ef "PROVEEDOR~ por parte de "CIATEQ", as! como !os datas y resultados obtenidos del objeto del presente contrato, será considerada comoff!nformación Confidencial: por !o 
tanto, e!"PROVEEDOR" se obliga a no proporcionar información alguna a terceros con cualquier fin, sin autorlzación expresa y por escrito de #CIATEQ", Dicha obllgación de 
confidencialidad sera reservada de manera permanente y no concluirá con motivo de !a suspensión, term¡nadón y/o rescisión de! presente "PEDIDO", Obligándose el 
"PROVEEDOR" a que en caso de que sus empleados, p1::rsonal a cargo y/o rnalquier persona que por su relación haya conocido la información confidencia!, serán responsables: 
solidarios respecto de !os daflo.5, perjuk!os y/o cualquier otm menoscabo que resulte por el uso, distrlbudón, reproducción, divulgación o cualquier uso indebido que hagan 
con dicha información, Al término de la vigencia de este "PEDIDO" el "PROVEEDOR" devolverá y entregará tod.a la documentacfón e Información inherente a éste, que para su 
cumplimiento haya requerido o se haya generado en e! desempeño de sus actividadei Por otra parte:, el "PROVEEDOR" se obliga a proporcionar a la Secretaría de la Función 
Pública o al Órgano Interno de Control de "C!ATEQ", todos !os datos e informes que estos estimen pertinentes en relación con e! presente "PEDIDO,.. 

VIGÉSIMA PRIMERA. RESOLUCION DE CONTROVERSIAS, Las controversias que se originen con motivo de la celebración del presente "PEDIDO', se 
resolverán tomando en consideración las di!.posiciones establecidas en la Lf!:y de Adquisiciones, Arrendamiento.s y Servidos del Sector Público y su reglamento; el Código Civil 
Federal; el Código Feder¡I de Procedimientos Civiles; la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y de1T1á.s disposiciones relativas y aplicables; sometiéndose !a.s partes ali 
Jurisdlcclón de los Tribunales Federal~s Competentes en la Oudad de Santla'ijO de Querétaro, Estado de Querétaro, renunciando a cualquier otra jurisdicción que por razón de 
domíciHo pudiera corresponderles. 

Inscribe a tu empresa en el Registro Único de Proveedores y Contratistas (RUPC) en CompraNet, y obtén ventajas para crecer tu negocio, siendo proveedor del gobierno. 
El RUPC permite a las dtpendencias y entidades de los tres órdenes de gobierno identificar a las empresas que cuentan con la experiencia en vender o prestar servicios al gobierno. La inscripción al RUPC se realiza en una sola ocasión y la información deberá ser actualizada 
por el proveedor o contratista cuando así se requiera. Accede a este link para poderregistrarte: https://sítes.google,com/site/cnetrupc/rupc, 

APPLIES FORAERONAUTICAL SUPPLIERS OF MATERIALS ANO SERVICES 
!. - ldentify revision status of speclfications, drawings, process requirements, inspectíon í veriñcatíon •mtructions and other re!evant technlcal data befare processing. 
IL • Use of recognized stltistical techniques for product acceptance, 
IIL · Submit test specimms if requested, 
IV• Notify !he arganiza:ion of nonconforming product and / or obtain organization approval for norconforming praduct disposition, 
V,• Notífy the organiza ton of changes in product and / or process, changes of suppliers, changes of mmufacturing facilíty location and, obtain organízation approvaL 
VL-Sub-contract the 11mks specified in the PO only with prior approval; in this case, the supplíer shallfiow down to the supply chain the applicable customer requirements, 
VIL - Records retention shall be far 1 O years or according to clíent' s specifications. 
VIII. -The supplier shall give the right af access for the organization, their customer and regulatory authorities to the applícable a reas of ali facilities, at any level of the supply cha in, involved in the order and to al! applicable records. 


